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Mexicali, Baja California, veintitrés de septiembre de dos mil

veintiuno.l

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez

analizadas las constancias que obran en el mismo, la suscrita Magistrada

responsable de la sustanciación, procede a analizar el cumplimiento de

los requisitos de procedibilidad del recurso en que se actúa, de la manera

siguiente:

1 .1. Del recurrente.

a) Forma. El medio de impugnación se presentó por escrito ante la

autoridad responsable, identificando el nombre y firma de la accionante,

además de precisar el acto impugnado y la autoridad responsable; los

hechos y agravios en los que se funda su acción.

b) Oportunidad. El acto impugnado, consistente en el dictamen setenta

y uno, relativo a la asignación de Regidurías por el principio de

Representación Proporcional para integrar el XXIV Ayuntamiento de

Tijuana, Baja California, aprobado por la responsable el primero de

septiembre.

Así, al advertirse que el recurrente presentó su escrito de demanda el

cinco de septiembre, y dado que el presente asunto se encuentra

vrncu el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para el
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en contrario.
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uto de los plazos respectivos se debe tomar en consideración que
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, legitimación. El recurso {e rnér:ito fue promovido por Maríac) I

del gio Lugo Jiménez, en su qatráater de candidata a Regiclora por el

de

io de Representación Proporicional para integrar el Ayuntamiento

ana, Baja California, calidad que se reconoce por la responsable.

Asi tþmbién, se tiene por acreditado el interés y la legitirnación rlon la que

actúfi en el presente recurso, toda vez que la pa.rte actora se trata de una

candþat¿r que combate la asignación de rnunícipes por el principio de

repr$pentación proporcional que efectuó el Consejo General del lnstituto

Estafipl Electoral del Estado de Baja Catifornia, y el rnisnrc no tiene

caráfiter de irrevocable, ni procede ,otro recurso señalado r=n la Ley

Elecipral del Estado, en términos de [os previsto en los numerales 285,

trac{Þn lX en relación con el297 , frraqción I de la Ley local de la materia.

I

d) Dþfinitividad. Este requisito sq encuentra colr,nado, en virtud de que.1
no S advierte la existencia de ailgúri otro rrredio de impugnación que

deb{¡agotarse por la impetrante anteq der,acgdir a esta instanr¡ia, con lo

cud f{ebe tenerse por sa'tisfecho I el l repuislto.

e| $Oios de prueba de la reçurr,qntê: Del escrito de denranda, se

advi$fie que el recurrente ofreció como pruebas veintitrés documentales
I

públfoas, la presuncional, en su doble aspecto y la instrurnental de
I

actu:þiones.

f .2. þe l¿r Autoridad Responsable.

a)T'rif mite. De las constancias que ob¡an en elexpediente. se desprende

que

dilig

la autoridad señalada como r,esponsable, realizó los actos y

cias necesarias para eltrámi:te de este medio de impugnación, por

p1ió con lo dispuesto por los artícu|os,289,290 y 291 de la Ley

ode Baja Cailifor¡ia, al remiti

elescrito de demanda con

r a este Tribunal su

documentos anexos,
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así como, cédulas de fijación y rétiro, de las qur-3 constan que sí hubo

comparecencia de terceros interesados.

b) Medios de prueba ,de la Au¡toridad Resp,onsable. Del informe

circunstanciado antes refericlo, se advierte que la responsable ofreció

como n'redios de prueba dos docurnentales públicas, así como la

instrumerntal de actuaciones !r la presuncional, en su doble aspecto, legal

y humana.

', 1.3. Terceros lnteresados. '

tos se,pnesentaron por parte legítima ante la

identificando el nombre y firma de ambos

las personas autorizadas para oÍr y recibir

exponen,, repectivamente, la razon del interés

r y su pretensión concreta.

b) Oportunidad. Ambgs r:scritos de terceros interesados fueron

presentados dentro del pilazo de setenta y dos horas, contemplado en el

artículo 290, de la Ley Electoral del Estado rje Baja California.

Ello, porque la autoridad, res¡ronsable publicitó el recurso de revisión el

cinco de septiembre, a las quince horas, por lo que el plazo para

comparecer como tercero interesado feneció el oc;ho de septiembre a las

quince horas, por lo que ail presentar los terr:ercls interesados sus

respectivos escritos el ocho de septiembre a las ocho horas con

cincuenta y cinco minutos ,y a las díecis;éis horas con veinticuatro

minutos, respectivamenfe, resulta evidente que fueron interpuestos

dentro del plazo legal

c) Medios de prueba de los ,terceros interesados. De los escritos

presentados, se advierte que Juan Carlos Hank Krauss ofreció como

pruebas, tres documenlales púþlieas, la presuncional en su doble

aspecto y la instrumenfal de actuaciones; a su vez, Edgar Montiel

Velázquez ofreció como pruebas, tres doculnentales públicas, la

instrumental de actuaciones r¡ la pçesuncional.

Por lo anterior, con fundamelnto en los artículos 282, fracción lll, 285,

288, 289,1290,291,292,294.,295;296,297', fracción l; 298 fracción l; y

327 de lail-ey Electoral del E¡¡tado;de Baja California; 14, f racciones lV y

V de la Ley del Tribunal cle Justicia Electoral del Estado de Baja

a) Forma. Sendos escri

autoridad responsable,

interesados, así como

notificaciones, a su vez

jurídico en que se fundar
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Califqrnia; así como 35 y 45 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justioia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO

PR![4ERO. Se admite el medio de impugnación identificado como Ml-

2,ffi1p21 al reunir los requisitos de procedencia, previstos en los

artícr¡los 288,295 y 297 de la Ley Electoral del Estado de Baja California,

SEGUNDO. Se tiene a Juan Carlos Hank Krauss y a Edgar Montiel

Velá{quez acudiendo como terceros interesados al presente medio de

impugnación y realizando las manifestaciones contenidas en sus

respQctivos escritos de comparecencia, de conformidad con lo dispuesto

en elprtículo 290 de la ley de la materia.

TERÇERO. Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales

se tiqnen por desahogadas por su propia y especial naturaleza y se

reserva su valoración al momento procesal oportuno,

CUARTO. No advirtiéndose la necesidad de práctica o de diligencia

algurp, se declara cerrada la instrucción, con fundamento en los

artícrtlos 327 , fracciones V y Vl de la Ley Electoral local; 14 fracción V de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; y

48 dql Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Blja California; en consecuencia, se procede a formular el proyecto

de repolución correspondiente.

NOTFíaUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de iüternet de este Tribunal de conformidad con los artículos 302

fraccþn ll, de la Ley Electoraldel Estado, 63, 64, 66 y 68 del Reglamento

lnbripr del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así y firma la Magistrada lnstructora, Carola Ramos,

ente, rio General de Acuerdos, Gerrnán r quren

autorþa
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